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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo de la empresa Albie, SA-Cafeterías Hospital Infanta Cristina de
Badajoz, en la que se recogen acuerdos relativos a la modificación de los
artículos 5 y 18 de dicho Convenio Colectivo, suscritos el 6 de marzo de
2013. (2013060725)

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa Albie, SA-Cafeterías Hospital Infanta Cristina de Badajoz (código de convenio
06000742011993), en la que se recogen acuerdos relativos a la modificación de los artículos
5 y 18 de dicho convenio colectivo, suscritos el 6 de marzo de 2013, de una parte, por re-
presentantes de la empresa, y de otra, por la Sección Sindical de UGT en el centro de traba-
jo y el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de abril de 2013.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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ACTA FINAL MESA NEGOCIADORA

En Badajoz a 6 de marzo de 2013, reunidos de una parte la empresa Albie, SA, con CIF
A28861326, representada por D. Fernando Poyo Rodríguez con DNI número 50961435J y de
otra parte la Sección Sindical de la Unión General de Trabajadores (UGT) y el Comité de
Empresa en el centro de trabajo de las Cafeterías del Hospital Infanta Cristina de Badajoz, re-
presentado por D. Pablo Ropero Carmona con DNI número 8831519W y D. Joaquín Luis María
Ramos con DNI número 8827495A respectivamente, al objeto de abordar la renegociación de
los artículos 5, párrafo tercero y artículo 18 apartados 3 y 4 del Convenio Colectivo de la
Empresa Albie, SA, en su centro de las Cafeterías del Hospital Infanta Cristina de Badajoz a
raíz de las matizaciones efectuadas a dichos artículos por la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura, por ello las
partes acuerdan modificar estos artículos, en concreto, el artículo 5 del Convenio, del cual se
suprime el tercer párrafo y del artículo 18 se adapta para que las licencias contempladas en
el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores sean de Derecho necesario, es decir, esas li-
cencias serán respetadas en los términos fijados por la norma Estatal.

Se adjunta a este acta la nueva redacción de los citados artículos, que sustituyen a la redac-
ción anterior en su totalidad.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión en lugar y fecha arriba indicado.

Artículo 5. Denuncia y Prórroga.

Extinguido el plazo de vigencia, el convenio colectivo se entenderá prorrogado de año en año,
mientras por cualquiera de las partes no sea denunciado en forma legal, al menos con un mes
de antelación a la finalización de su vigencia.

Una vez denunciado el convenio colectivo y hasta tanto no se logre acuerdo expreso conti-
nuará vigente el mismo en todas sus cláusulas, y si transcurrido seis meses desde su denun-
cia no hubiera acuerdo, el convenio se prorrogará automáticamente por un año.

Artículo 18. Licencias Retribuidas.

1) Los trabajadores afectados por el presente convenio colectivo de trabajo tendrán derecho
a las licencias retribuidas siguientes:

a) Por matrimonio del trabajador: veinte días.

b) Por nacimiento de hijo: cuatro días.

c) Por enfermedad grave, intervención quirúrgica o fallecimiento de parientes de primer
grado de consanguinidad o afinidad: cuatro días.

d) Por enfermedad grave, intervención quirúrgica, o fallecimiento de parientes de segun-
do grado de consanguinidad: dos días.

e) Por enfermedad grave, intervención quirúrgica, o fallecimiento de parientes de segun-
do grado de afinidad o tercer grado de consanguinidad: un día.

f) Por matrimonio de un hijo, hermano o padres: un día.

g) Por comunión de un hijo: un día.



NÚMERO 93
Jueves, 16 de mayo de 2013 10770

h) Por traslado de domicílio: dos días.

i) Por asuntos propios: cuatro días.

Este apartado (i) tendrá la siguiente regulación:

El trabajador solicitará de la empresa el día o días que desea tomar esta licencia por
“asuntos propios”, con una antelación mínima de siete días.

No necesitará razonar justificación alguna y la empresa otorgará, en todos los casos,
con la única excepción del apartado siguiente el día o días solicitados:

Únicamente queda exceptuada la concesión de este permiso en los supuestos siguientes:

— Cuando cualquier otro trabajador de la misma sección (cocina, barra, sala, limpie-
za, caja, vending, etc.) que el solicitante tenga ya solicitado por este concepto el
mismo día o días que el que ahora se interesa.

— Cuando dentro de la misma sección y con una antelación de cuarenta y ocho horas
al día o días de disfrute un trabajador de esa misma sección faltara al trabajo por
ILT, cuya duración sobrepasara el días o días interesados, al estimar las partes que
con cuarenta y ocho horas sería difícil por la empresa su sustitución.

j) Por el tiempo indispensable para cumplir un deber público, teniendo en cuenta que en
este apartado se incluye la concurrencia a exámenes.

k) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada laboral.

l) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

m) Las licencias por lactancia, cuidado de un menor o disminuido, etc. se regirán por lo
dispuesto en la normativa que las regule.

2) El trabajador vendrá obligado a preavisar a la empresa para disfrutar de las anteriores li-
cencias, salvo que por imperativo de las circunstancias no pudiera hacerlo. En todos los
casos, excepto en los asuntos propios y funciones sindicales, deberá justificar documen-
talmente a la empresa los hechos causantes de estas licencias una vez cumplidas.

En los apartados c, d, e, f, g, h, el número de días que determina la licencia se refiere
cuando el hecho ocurre en la misma localidad o en un radio inferior a los 100 km. de
su localidad, cuando sea necesario realizar un desplazamiento superior a los 100 km.
un día más.

3) Para hacer compatible las licencias retribuidas con el apartado de jornada según la inter-
pretación del Tribunal Supremo Español donde prevalece la jornada, las partes acuerdan
que dentro de la jornada descrita en el artículo 19 estén incluidos cuatro días de trabajo
o lo que es lo mismo 28 horas de trabajo efectivo, es decir, el trabajador podrá disfrutar
de las licencias contempladas en este artículo, pero con la obligación de recuperar los dí-
as usados en las mismas, excepto cuatro días que no necesitará recuperar al estar con-
templados en la jornada anual como de trabajo efectivo, excepto que se hagan uso de las
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licencias establecidas en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, en este caso los
días disfrutados por esas licencias serán descontados de los días de asuntos propios has-
ta el máximo de cuatro al año. Así mismo no serán recuperables las licencias contempla-
das en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, por ser éstas a juicio de las partes
de derecho necesario, es decir, serán recuperables los días contemplados como licencias
en el apartado 1.º de este artículo en lo que excedan de lo dispuesto en el artículo 37 del
Estatuto de los trabajadores.

Así mismo se encuentra dentro de la jornada laboral anual y por consiguiente no son re-
cuperables los días contemplados en el apartado a (por matrimonio del trabajador).

4) Por lo expuesto en el apartado anterior las licencias retribuidas contempladas en los apar-
tados b, c, d, e, f, g, h, i serán como máximo las expuestas en dichos apartados, es de-
cir, que el trabajador no tiene por qué hacer uso de todos los días contemplados en los
mismos si no lo desea.

En caso de hacer uso de parte o todos los días contemplados en estos apartados el tra-
bajador deberá de recuperar los mismos, a excepción de los días de licencia por matri-
monio, así como los días usados en las licencias contempladas en el artículo 37 del Estatuto
de los Trabajadores. Los asuntos propios tendrán las limitaciones referenciadas en el pun-
to tercero de este artículo. Esta recuperación será de común acuerdo entre empresa y tra-
bajador, en caso de desacuerdo será la empresa la que disponga cuando se recuperan,
aunque esto suponga sobrepasar el límite establecido en el artículo 19.

Igualmente para dar cumplimiento a lo establecido en este apartado y en el 3.º se podrán
usar los días de descanso semanal contemplados en el artículo 11 de tal manera que se
permite descansar el periodo mínimo de descanso semanal contemplado en el artículo 37.1
del Estatuto de los Trabajadores hasta recuperar los días pendientes.

• • •
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